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Santa Gruz de la Slerra, 30 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamenial.No 50, el

Código C¡r¡1, t, Resolución Admlnistrativa l¡' OOSIZO22 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
persónalidad Jurídica y 

"i 
Lnfor*" Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6912023 de 30 de Noviembre de2023'

CONSSDERANDO:

eue, ia Constitución Política dei Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgar personalidad.jurídica a Organizaciones

No éubernamentaies, tunoáciones y entidadás civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno At¡tónomo Departamental otorgue Personalidad iurídica.

Que, el tnforme Legat lL sJ sJD DAJ pJ 691 2023 cle 30 de Noviembre de 2023, concluye que la solicitante

AsoctÁ¿ióñ pe pnoou-croREs AcRoEcoLóclcos DE MATRANA "ASoPAMA", ha cumplido parq Ja obtención

de su personaliclad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley D-epartamental No 50 y el Código Civil y demás

no,^mas que rigen ia hateria y en conseiuencia recómienda se proceda a la firma de la Resolución A-dminisirativa que

otorga pérsonálidad .Juríd¡ca ál solicitante y se proceda a la protocolización de sus Cocumentos.

POR TANTO:

Et(t-.a) Secreiario(a) de Gestión lnstitucionai, en virtud de la Resolución Administrativa No A05n022 oe 03 de

febrero ¿e'zozz y *n ,"p=ruí"ntu.¡on del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Gruz, por delegaciÓn, en uso de

sus atrlbuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo prlmero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona coiectiva con la denorninac!ón ASOCIACIÓN

DE FilüüUCTORÉS AGI{OECóLóCICOS DE MAIRANA "ASOPAMA", como persona jurídica sin fines',Je lucro, con

dornicilio en el f,Junicipio de fvlairana, Provincia Florida, Departamento de Santa Cruz - Boliuia, con la prohibición de

Cáái"ár.u á otro rubro que no sea el indicado err su Estatuto'Orgánico, así también a actividades iiícitas que atenten a Ia

seguriciad pública bajo sanción de revocatoria de la Personaliáad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la

práocoii:ación *e sú istatutc Crgánico con sus XV Capítulos, 46 Artículos y su Reglameirto ¡iltei'no con sus X

Capitulos, 33 A¡tíct¡lus.

Artículo Segundo^- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, err cá§o que sus cbjetivos

o activida6es a desirrollar se éncuentrán sujetos a regulación estatal, deberán lramitar la autorízaciÓn_ expresa ante las

instancias municipales, departamentales yio nacionáles competentes, cumpliendo con los reqr.:isitos y norrnativas

corresponcientes.

El Gobierno Autónomr: Departamental de Santa Cruz, realizará la respectir¡a .publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta Oflcial, de acuerdo a lo esiablecido en el Decreto Depai'tarnental 300' de fecha

1,1 de enero Ce 2020

Regístrese, Cúrn plase Y Archívese.
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